ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Corredores Viales Eximidos (Resolución Nº 13/03 PD)

Aprueba el listado de Corredores Viales de rutas de primer orden, nacionales  o provinciales a ser eximidos del pago de derecho de acceso a los Parques Nacionales, cuando dichos corredores constituyan solo rutas de paso. Por Res. 133/01 HD se ha encomendado a la Dirección Nacional de Conservación de Áreas Protegidas a confeccionar el listado aludidos, a los efectos de eximir de permisos a los prestadores que los utilicen en carácter de ruta de transito exclusivamente.  

Si desea obtener la Resolución completa en formato PDF, diríjase al Departamento de Mesa General de Entradas, escribiendo a la dirección de correo electrónico mentradas@apn.gov.ar, o acercándose a las oficinas de la Avenida Santa Fe 690.







